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1. ANTECEDENTES

En virtud del artículo 10 del Acuerdo No. CSJBTA 17-516 proferido por el Consejo Seccional
de la Judicatura de Bogotá y Cundinamarca, se dispuso el cierre extraordinario de los 65
Juzgados Administrativos de Bogotá por cambio de sede desde el L7 al 24 de abril de 20L7 .

Razón por la cual no fue posible llevar a cabo la audiencia inicial fijada para el 19 de abril
del año en curso.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta el cierre extraordinario del Juzgado se reprogramará la audiencia inicial
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el diecisiete (17) de mayo de dos mil diecisiete (2017) a las dos y treinta de
la tarde (02:30 P. M.) para la celebración de audiencia inicial.
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Por anotación en ESTADO No se notificó a las partes la providencia
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